
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. Imposición Servidumbre No. 11001310302720210051600 
 
Atendiendo el informe de depósitos obrante en consecutivo 08 y por ser 
procedente lo peticionado por la abogada Maripzabel Balladares Pineda en 
razón a que el presente trámite curso ejecutoria el rechazo de la demanda 
impetrada, se ordena la conversión del depósito judicial constituido a favor 
del proceso de la referencia para que quede a disposición del Juzgado 23 Civil 
del Circuito de Bogotá D.C., actual agencia judicial que conforme la petente 
tiene la competencia.  OFICIESE.  
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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